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Cumplidos los trámi tes reglame-atarios ordenados en. las' dis~
posiciones vigentes, esta Dirección General ha re¡.ueltp: _ . ;

Autorizar a ..La Seda de Barcelona. Ss A;",'Ja 8DlplJacIOD
de su central térmica, radÍ(::ada en la fábtlca.de.polies-ter ...Ter
lenka». sita en Prat de L;obregatIBs.rcelonal, con una-potencia
de 9.000 kW.

Esta ampliación está constituida por,

Una caldera, con unn capacidad máxima de 80 tlhora, con
una pres:ón de vapor a la salida del r€JC81~tEtdorde 41,84 kHo~

gramos/centímetro cuadrado y temperat-u:r,.:t ,4:).fr' C.
Una turbina, con potencia 'tominal d~ :9A)OO" kW.. a 8.000

r. p. m., presión de entrada del vapor dé--40"kilogrn.rnoslCen
tímetro cuadrado.

Un alternador de 12.500 kVA., 6.300 V., 1.500 r. p. m.

Con todas las instalaciones auxiliares- ycómpletnentarias
precisas para su instalación.

Utilizará como combustible fuei-oil. Toda la,I11aquinaria
será de procedencia nacional.

Plazo máximo para la puesta en mareha, de la ampliación,
dieciocho mes~s. a partir de ]a fccba de)~ publica.ción de esta
autorización en el ..Boletín Oficial del ES.YlcJO•.,

Esta autorización se otorga de acuerd(j.'<~n!a..~y de 24, dce
noviembre de 1939. con el Decrato2617/1~.,(i;e.,aodecOctubre,
con las condiciones primera y quinta. dt;ll;,;",~º;uno y la
del apartado dos del articulo 17 del Décre.W,·l'17fj/l967.

Se establecen además las cofiJ,iiciortes especiales,siguientes:

1.A Para disminuir en lo posible laeontabdnación atmosfé
rica se fijan los siguientes valores límites.'. que debJ!,rá. cumplir
el conjunto de la instalación ya existente; mas laampUación
que se autorha.

Polvo:
Emisión: No será superior a 0,15 gramo$/metro cúbico.
Anhídrido sulfuroso SO.:
Emisión: No será superior a, 5,7 gramO&flllat~ túbico.
Inmisión: El valor máximo medio de, '~iIlticuatro hqras no

será superior a 0.4 miligra1'n<>s/metro cuQ:ip()j
Si en la zona de la central existe ya W1a cgn~JW1JfJ,ción de

fondo, la central sólo podrá contribuir, 8',la, ,contanüni¡;dón to~

tal, en una cantidad tal que sumada a laantérior 0'0 53 so
brepasen los limites prefijados.

2. a La Delegación Provincial del Ministerio, de Industria de
Barcelona exigirá que elproy6Cte, ylacons~~~p' deJas
instalaciones se adapten a las normas de 'lQl3'·,~~I,a;tD:entos téC
nicos que puedan afectarles, efectuando d~llte ~~,~jecu<::ión
y a la terminación de las obras laQ, comp,:J:P~o~e;J:<I,l~sarias
en lo que se refiere al cumpJimiento,'i;I~:,'J~:~oncli(;iollesde
esta Resolución, y en relaciónc(mla,~~atLpúbUCf!en
la form2.' especificada en lasdisposicione~;"vis.~rit.es;

3," Las instalaciones que ahora se,aut~n:"no,tenqrán de
recho a ningún tipo de compensaciones qU&:--({é: un modo: general
puedán ~er dictadas para otras' instalacion:esde:' produCción ,de
energía eléctrica.

4. a A la terminación de las obras se ptO(';64érá por, la De.
legación del Ministerio de' :Industria de ~r-Cél(jna:... SU r~o+
nacimiento definitivo y al levantarniento.en.,su.ca$Oi'deJ acta
de puesta en marcha, en la que se· hará COn,iS,ta.l'e:lcum~kniento
de todas y cada una de las condiciones generales y -eápeciales
y demas disposiciones legales.

5. n La Administración podrá dejar sin, efecto 111pre~nte
autorización en cualquier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones, impuestas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. ,muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director general, Fran~

cisco Perez Cerda,

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Bar~
celona.

RESOLUCION de la Delegaciótt Provincial de Bar
celona por la que se autoriza )! declara ~ utilidad
pública en concreto de la instalactóneléctdca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expedIente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..'Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domiciHoen Barcelona,
plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autor~cióIl.para la insta
lación y declaración de utiUdadpública,:aTosafooto-s de la
imposíción de senridumbrede paso. de la'jás.talaciónalécttica
cuyas características técnicas principales; son las siguientes;

Número de expediente: MS/ce~12022/7L

Origen de la línea: Cable subterráneo entre ER TI. ~Bamis..
y ..Bruguera•.

Final de la misma: K T. 222, "LIobet y aun••
Término municipal a que afecta: CaleIla.
Tensión de servício: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080.

Conductor: Aluminio, 2 {3 X 170J milímetros cuadrados de
sección.

Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegacíón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26UVl966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de: marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviem"brede 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TElnsión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar, la jnstalaci6n de la linea solicitada y declarar la
utilid,ad' pública de 'la misma a los efectos de la imposición
ele la~ervidurnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
laciones:',q:ueestablece el Reglamento de la· Ley 10/1966, apro
badO' :p?f Decreto" 2619/1966.

Barcelcoa, ,31 deenera de 1972. - El Delegado provincial,
Victor deB"Hm Lozano,-2.94?-C.

RESOl.UCION de la Delegación Provincial de Bar
celorla por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instala¡;;,lón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en' esta DeJegac~ón Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de ,Cata,htña, S. A.... oon domicilio en Barcelona.
pláza de Catahlña. 2,en solicitud de autorización para la insta
laCión >yd:ecl~raciónde utilidad púpUca. a los efectos de la
impOSÍ'ch'-n de servidumbre de paso. :de ]a instalación eléctrica
cuyas cara-eteristicastécnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-19270/7L
Origbnde la linea: Cables subterráneos Altos Hornos 1 y 11.
Final de la misma: E. T. 2.696.
Téríllino municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Ténsión,deservici-O: 11 KV.
'Loligitud en kilómetros: 0,187.

Cond-ucíor: Aluminio; 2 (3 X 2(0) milímetros cuadrados de
sección,

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta, PelegaciónProvincíal, en cumpUmiento de lo dispuesto
~en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
del8 dS:JJlarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemb~de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de;Al~Ten¡;ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilid,ad.p:l1blica de la- misma a los efectos de la imposición
de la seryidumbrede paso en las condiciones, alcance y limi
tadopes"que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~
bada, pot, .Detreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-El Delpgado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.946-C,

RESOWCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta,

Cumplidos los ttámítes reglame,ntariós en el expediente inv
coadOen asta Delegación ProvinCial, a instancia de ..Fuerzas
El-éctrica',s d~ Cataluña. S. A. .. , con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2'. en solicitud de, aulori:?:ación para la insta
lación y declaración de uttIidad publlca, a los efectos de la
imposicÍl~nde6er-vid.umbrede paso, de la instalación eléctrica
cuyas catacterística$ t-écnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: MS/ce-12-o26/7L
Origen de la línea: Cuble subterráneo entre estaciones trans·

fOl'madó:t-ns22 y 263.
Fina14e la misma: Nueva E. T. ~Bapór¡ •.
TérrnIno municipal a que afecta: Barcelona.
Tensi6;n de servicio: Seis KV,
Longitud en kilómetros: 0,025.
CondUCtor: Aluminio, 2 (3 X 250) milímetros cuó1.drados de

sección;
Matertal de apoyos: Cable subterráneo.
EstaCión transformadora: Uno de 250 KVA.; 6/0,380-0,220 KV.

Esta Delagación Provincial. en cumplimiento de~'lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de'm'-\rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviem.bre de 1939 "Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta, Tens~ón do 28' de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutOrizar la instaladón de la linea solicitada y declarar la
utilidad ~ubl1ca de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taCione~qu-eestable,ceel Reglamento de la Ley 10/1966. apro4

bada" PQl': Decreto 28191196K
Barr;elpna. 16 de 'febrero, de 1972. - El Delegado provincial.

Víctor' de'Buen Lozano.-2,95S·C.
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